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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

< En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ===-======—-========—-— 
X Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ................ —
# El pago de la suscripción adelantado. —— 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ===—

# Los edictos y anuncios obligados at pago 
de inserción, S6 cénte. <ie peería por linea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclaman; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de venta. ■■
3{f Números sueltos, 25 centlm * ' »e-
ueta cada uno. , i . .. *

PRECIO DE aUSCRiPClON

peeeta* ai año » Extranjera, -to»

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos recí
ban este Bo l e t ín  -Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad. de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

Gaceta 12 Mayo 1908.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO OE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Con el fin de preparar todos, los traba

jos necesarios para la proyectada construcción de edifi
cios destinados á los servicios de Correos y Telégrafos 
en las capitales de provincias y poblaciones impor
tantes;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
i .° Que en cada provincia, con excepción de la de 

Madrid, se constituya una Junta, compuesta del Go
bernador civil, Presidente; los Jefes de los servicios 
de Correos y Telégrafos, del Alcalde de la capital, del 
Presidente de la Cámara de Comercio y del Arquitecto 
provincial.

2 .° En Canarias se constituirán dos, una en Santa 
Cruz de Tenerife, compuesta de las personas indica
das, y otra en Las Palmas, presidida por el Delegado 
del Gobierno, los Jefes de Correos y Telégrafos, el Al
calde de Las Palmas, el Presidente de la Cámara de 
Comercio y un Arquitecto municipal.

En Mahón se constituirá también una Junta, forma
da como la de las Palmas.

3 .° Cuando en una misma provincia se proyecte 
i construir edificios en poblaciones que no sean la capi- 
: tal, se formarán Juntas locales, presididas por el Al- 
1 calde, con los Jefes de Correos y Telégrafos de la loca-
1 lidad, el Presidente de la Cámara de Comercio y un 

Arquitecto municipal.
4 .0 Donde no hubiere Cámara de Comercio, el Go

bernador civil podrá designar para formar parte de la 
Junta al Presidente de la Cámara Agrícola o de otra
entidad análoga. .

5 .° Dichas Juntas, siguiendo las instrucciones que 
la Dirección general de Correos y Telégrafos les comu- 

¡ nicará, harán el estudio de los solares que pueden uti- 
fizarse para la construcción de los edificios o aprove- 

| chamiento y mejora de los existentes, procurando que 
los Ayuntamientos respectivos los faciliten donde no 
existan propios del Estado, y propondrán, en una Me
moria, las condiciones principales de dichos edificios.

6 .° Dichos trabajos deberán estar terminados en el 
plazo máximo de dos meses desde que las Juntas se 
constituyan. , .

7 .0 Una vez ultimados, el Ministerio resolverá si 
ha de anunciarse concurso de proyectos definitivos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Mayo de 1908.—Cierva.—Sr. Di
rector general de Correos y Felégratos.

(Gaceta 11 Mayo 1908).

limo. Sr.: Habiéndose ejecutado obras en el edificio 
que ocupa el Colegio de Ciegos de Santa Catalina, es
tablecido en la posesión de Vista Alegre (Carabanchel 
Bajo), que han producido una mayor amplitud y como
didad en el establecimiento, y que permitirán en lo su
cesivo aumentar las plazas, á fin de educar e instruir 
mayor número de jóvenes ciegos; y sin perjuicio de lo 
que en el próximo presupuesto se acuerde respecto al 
aumento de la consignación para el Colegio y de plazas 
de asilados;

M.C.D. 2022
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S-M cl Rey ^q. d . g.)ha tenido á bien disponer 
que se admitani hasta i." de Julio solicitudes de ingreso 
que serán atendidas en los términos que lo consientan 
las= condiciones actuales del establecimiento y ?eTurS0s 
disponibles; entendiéndose que los solicitantes cuyas 
peticiones sean desestimadas necesitarán acudir nueva
mente a la convocatoria que se efectúe para cubrir las 
plazas que nuevamente se creen.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co- 
noc.miento y efectos. Dios guarde á V. I muchos 
anos. Madrid u de Mayo de 1908.—Cierva.—Sr Di
rector general de Administración. ‘

(.Gaceta 12 Mayo 1908).

SECCIÓN SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE LAmvlNClA DE ZARAGOZA

Sanidad.
A propuessa de la Junta provincial de Sanidad

7' eil ?S atribuciones que me concede el ar- 
ticu10 Sédela Instrucción general de Sanidad, 
he tenido a bien nombrar á D. Amado Fernández 
d^0Farma yaiDiJ0‘éÁrpal L°pe’ Subdelegados 
de Farmacia de los partidos de Daroca y Boria 
respectivamente. J

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento del público y de las Autorida-

JuanTf?úa 13m6 May° de 1908—E1 Gobernador, 
Juan lejon y Marín, ’

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 

cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes deja mía, procedan á la busca y captura 
de un sujeto que dice llámase Julián Pérez, de 
cuarenta y ocho a cincuenta años, estatura regu
lar, cargado de hombros, grueso, muy moreno 
ca^oalvo ojos tiernos, bigote recortado negro: 

ene hinchada la mejilla derecha y rostro enfermi- 
kpe ?Ana obscuro> cami8a sin planchar, 

sombiero blando, gasta lentes para firmar; dicho 
sujeto es autor de una estafa de ocho mil pesetas 
a una Sociedad de Bilbao. Caso de ser habido lo 
pondrán a disposición de este Gobierno

13 de Mayo de 1908.-E1 Gobernador,
Juau Tejón y Marín. ’

SECCION QUINTA
JUNTA PRMNCUL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA

Fundación de D.a Catalina Buimonte.
Esta Junta provincial de Beneficencia, á la que

Pfttronazgo y administra
ción de dicha fundación, al objeto de cumplir lo 
que en el testamento de la nombrad-; señora se 
previene, ha acordado consignar entre hijas de Le- 
ciñena seisdotes de á 1.000 sueldos jaqueses. ó 
sean de j)esetns 28 céntimos cada una, para 
5 d6,7nfcF6r matrimonio, y otras tres de á 
2.UUU sueldos jaqueses, equivalentes á 470‘56 pe
setas, para las que pretendan ingresaren religión,

I o de seis más de á 235'28 pesetas para las 
casen, si no hubiera ninguna aspirante á relig”^ 

Para sohcHar ,as dotes, es circunstancia preoi' 
sa. que las peticionarias sean nacidas y bautizad», 
en Leoiüeua e hijas de vecinos ó habitantes d l 
mismo pueblo; que lleven, por lo menos tre^ 
t-ontinuos de residen ia en él, ó bien que hubiesen 
fallecido y sido enterrados en su término muúT 
pa!. Estos extremos deberán acreditarse con infor 
da kcaHdaT™ 7 1 Ayuntami™to la indica. 

la^nníl.0?68 86 adj‘udicarán á ks solicitantes que
Junta provincial conceptúe en condiciones de 

mayor preferencia ,y su pago no se verificará inte- 
rm las dotadas para contraer matrimonio no justi- 
Aquén haber oído la misa nupcial, y la que lo sea 
para monja no acredite que ha hecho profesión re 
hgiosa La concesión caduca al año de otorgada 
quedando anulada si las dotadas no se casafen ó 
profesaren dentro de ese plazo, el cual, con arreglo 
a lo estatuido en la escritura fundacional, se em-
^iTeuf tual^ Cenvooato,ia* de9d® el día

A demás, las agraciadas con las dotes vienen 
a« lgad?’iTgU^ ordeuaeu su testamento la fun
dadora del legado, a mandar celebrar por el alma 
tn { dT SUS UUa “lsa rutada del san
to o de la feria del dm, en la iglesia de Leciñena, y

f5C6r df SU P°r üaridad de la misma, 
20 sueldos a los Vicario y Beneficiado de dicha 
df nAa'-rSaiObillgaC1011 habráu de uumplirla antes 
sino meílilr ? I016’ pag° U0 podrá efectuarse 
sino mediante la presentación de la ápoca que es- 
do v':,™.pail0 y letrai habrá de d" 01 ew

Lo que se publica en este periódieo oficial, á fin 
de que las doncellas de Leciñena que reúnan las
Sí T K,eferidas. Puedan dirigir sus solici
tudes a esta Corporación, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente^ la pu- 
bhcacion de este anuncio. P

12 d6m “T° de 1908.-EI Gobernador, 
Tiesideute, Juan Tejón y Marín.

, TRIBUNAL DE OPOSICIONES
a la plaza de Matrona del Departamento 

provincial de Maternidad

Por acuerdo de este Tribunal se convoca á las 
tres 61 día 25 del aotual> á Ia8

;6n.la Sala de Profesores del 
Hospital de Nuestra Señora de Gracia, á fin de 
dar comienzo a los ejercicios que consistirán, el 
F« a dle" preguntas sacadas a

>. en nacer un interrogatoriola suerte; y el segundo, eu uacer un
a una embarazada y dar enante de su resultado. 

La aspirante »• Eulalia Echarte deberá pre 
m,8,' o|e' llfio*“=-ó“ de buena conducta antes de 

j comenzar los t-jercicios.
I Máximo Chóhzde 1908-E1 ^^¡deute
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REGIUIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS
18.° DE CABALLERIA

Debiendo proveerse en este Regimiento cuatro 
plazas de herrador de primera clase, é igual núme
ro de segunda: dotadas aquéllas con el haber 
anual de 594 pesetas y éstas con el de 358*25, asig
nándose también á ambas la gratificación de 180 
pesetas, premios de constancia y derecho á haber 
pasivo á los cincuenta y un años de edad; se hace sa
ber por medio del presente, á fin de que los que 
aspiren á ocuparlas, que podrán ser además délos 
del Cuerpo que están en filas, los herradores de 
otros Regimientos y todos los que se encuentren 
en situación de licencia ilimitada, en reserva acti
va ó segunda reserva, sea cual fueie el Cuerpo de 
su procedencia, puedan dirigir sus instancias, 
acompañando su documentación personal al señor 
coronel del expresado regimieuto, hasta el día 8 
del mes de Junio entrante, con objeto de proceder 
el día 9 del mismo al examen de las materias que 
comprende la Real orden de 25 de Febrero próxi
mo pasado, Diario Oficial número 46, ante la 
Junta del mencionado Cuerpo, que se reunirá á 
las once en el cuartel de Torrero.

Zaragoza 9 de Mayo de 1908.—El Comandante 
Mayor, Leopoldo Domínguez.

SECCIÓN SEXTA
Sos.

, Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta muni
cipal de esta villa tendrá lugar, en el Salón Con- 
sistoiial, á las once del día 10 de Junio próximo, 
la subasta del servicio de alumbrado público eléc
trico en esta población, por ocho años, bajo el 
tipo de dos mil pesetas anuales y con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y administrati
vas que se halla de manifiento en la secretaría 
del Ayuntamiento.

Sos 9 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Cristóbal 
Almárcegui.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio h ernández de Arnedo, Juez de prime

ra instancia é instrucción del distrito de San Pa
blo esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero tercero del articulo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama al procesado Francisco Gracia Expósi
to, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente 
el en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala Audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por hurto; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de lo policía

judicial procedan á la busca del expresado proce
sado,^ caso de ser habido lo trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza nueve de Mayo de mil novecientos 
ocho.—Gregorio F. de Arnedo. — El Escribano 
José Quitarte.

, MontaHuín.
D. Eulogio Lahoz de Val, Juez de instrucción 

ejerciente de la villa y partido de Montalbán; 
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Dolores Jiménez Díaz, gitana ambulante 
de cuarenta y un años de edad, hija de Agustín y de 
Rosa, viuda, cestera, natural de Quinto (Zaragoza), 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que dentro de los diez días siguientes á la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de las provincias de Teruel y Za
ragoza comparezca ante este Juzgado, á fin de que 
sea emplazada en el sumario que contra la misma 
se sigue por estafa; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararle el perjuicio á que en dere
cho haya lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía procedan á la busca y captura de la indica
da procesada, y caso de ser habida dispongan su 
conducción á las cárceles de esta villa á mi dispo
sición.

Dado en Montalbán á nueve de Mayo de mil no
vecientos ocho.—Eulogio Lahoz.—D. 8. O., Fer
nando Coma.

JUZGADOS MUNICIPALES

, Agón.
D. Ignacio Sarria Bauluz, Juez municipal de Agón;

Hago saber: Que para pago de principal y costas 
de un juicio promovido ante este Juzgado munici
pal por D. José Yoldi Parral contra los herederos 
de D. Antonio Melero Torres, se sacan á la venta 
en pública subasta, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la Sala Consisto
rial, el día treinta del actual, á las diez de la ma
ñana, las fincas siguientes:

1 .a Una parte, que comprende cinco olivos, de 
a finca sita en este término municipal, partida de 
as \ iñazas, que toda ella confronta por Norte con 

Tomás Gil, por Sur y Este con D.a Enriqueta Bea 
y por Oeste con Manuel Balmaña: tasada la quinta 
parte en la suma de ciento tres pesetas setenta y 
y cinco céntimos.

2 .a La mitad indivisa de una casa, sita en este 
pueblo, calle de las Eras, señalada con el número 
cinco, que linda por derecha con Anselmo Lahuer- • 
ta, por izquierda con campo de Marcelino Lahuer- 
ta y por la espalda con casa del propio Marcelino 
Lahuerta: tasada la mitad en la suma de ciento 
ochenta pesetas.

Por ser segunda subasta, el remate se verificará 
con la rebaja del veinticinco por ciento de la tasa
ción. Sera necesario para tomar parte en la subas
ta depositar el diez por ciento del tipo del remate, 
sin que sea admitida postura que no cubra aquél.

Dado en Agón á cinco de Mayo de mil nove
cientos ocho.—Ignacio Sarria.—D. S. O., Ricardo 
Pintor.
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